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I d e n t i f i c a c i ó n    d e   l a    S o c i e d a d 
 

 

La Empresa Nacional del Carbón S.A., ENACAR S.A., es una empresa que integra el 

Sistema de Empresas Públicas (SEP) de CORFO, y filial de ésta última, Rut: 90.154.000-4, 

con domicilio en Lota, Carlos Cousiño N° 226, fono: 0412-876111, fax: 0412-875007, 

casilla Nº 107.; de Lota, página web: www.enacar.cl. 

 

Fue constituida por escritura pública de 15 de junio de 1921, ante el Notario de 

Valparaíso don Arturo Bascuñán Cruz, modificada por una de 14 de julio de 1921 ante el 

mismo Notario Público, inscritas a fs. 515 vta. N° 421 y a fs. 526 N° 422, respectivamente, 

del Registro de Comercio de Valparaíso del año 1921, y a fs. 885 vta. N° 697 y a fs. 902 N° 

699, respectivamente, del Registro de Comercio de Santiago del mismo año. 

 

Su existencia fue aprobada por Decreto Supremo N° 1.588 del Ministerio de Hacienda, de 

27 de julio de 1921, inscrito a fs. 526 vta. N° 423 del Registro de Comercio de Valparaíso 

de 1921 y a fs. 901 N° 698 del Registro de Comercio de Santiago de 1921. Las 

publicaciones se efectuaron en el Diario El Heraldo de Valparaíso los días 17, 18, 19, 20 y 

22 de agosto de 1921 y en el Diario Oficial el 28 de julio del mismo año.  

 

Posteriormente, la Sociedad ha tenido numerosas modificaciones en sus Estatutos, la 

última de las cuales fue reducida a escritura pública de 25 de noviembre de 2008, ante la 

Notario de Santiago doña María Gloria Acharán Toledo, cuyo extracto se inscribió a fs. 

57768 N° 40019 del Registro de Comercio de Santiago del año 2008, y a fs.36 vta N° 41 

del Registro de Comercio de Lota de año 2008. El extracto se publicó en el Diario Oficial 

de 03 de diciembre de 2008. 

 

La Empresa Nacional del Carbón S. A. es una sociedad anónima abierta que se encuentra 

inscrita bajo el N° 0037 del Registro de Valores y sujeta a la fiscalización de la 

Superintendencia de Valores y Seguros. 

 

La empresa de auditoria externa encargada de emitir la opinión a los Estados Financieros 

al 31 de diciembre de 2009, es Ernst & Young Servicios Profesionales de Auditoria Ltda. 
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P r o p i e d a d   y   C o n t r o l   d e   l a   S o c i e d a d 
 
 
Al 31 de diciembre de 2009, la Corporación de Fomento de la Producción (CORFO) 

posee 1.079.280.505.834 acciones de la sociedad, lo que representa el 99,97 % de las 

acciones emitidas. 

 

Los doce principales accionistas de  ENACAR S.A. son los siguientes: 

 

 

 
Nombre del  Accionista 

 

 
N°  Acciones 

 
% 

 Corporación de Fomento de la Producción 1.079.280.505.834 99,9739645 

 BANCHILE Corredores de Bolsa 81.770.004 0,0075744 

 Larraín Vial  Corredores de Bolsa  38.493.237 0,0035656 

 Santander Investment S.A. Corredores de Bolsa 13.073.997 0,0012110 

 Valenzuela Lafourcade  Corredores de Bolsa 12.675.935 0,0011742 

 Bravo León Luís Antonio   11.157.645 0,0010335 

 Corp Capital S..A. Corredores de Bolsa 7.502.662 0,0006950 

 Consorcio S..A. Corredores de Bolsa 7.901.285 0,0007319 

 BCI Corredores de Bolsa 7.109.548 0,0006586 

CB Corredores de Bolsa 4.443.011 0,0004116 

 I.M. Trust S.A. C.B. 4.429.466 0,0004103 

 Scotia Sud Americano 4.153.038 0,0003847 

 Euroamerica C.B. 3.756.250 0.0003479 

 Total  1.079.476.971.912 99,9921632 

 Otros Accionistas:              2.231 84.602.959 0.0078368 

 Total Accionistas :              2.243  100 
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D e s c r i p c i ó n   y   A d m i n i s t r a c i ó n   d e   l a   S o c i e d a d  

 

 

La Empresa Nacional del Carbón S.A., ENACAR S.A., mantiene oficinas en Lota y  

Curanilahue y su Filial CARVILE S.A. en Lebu. 

 

La Empresa es administrada por un Directorio compuesto por siete miembros, elegidos 

por los accionistas por un periodo de tres años en sus funciones a contar del 29 abril de 

2008, y que al 31 de diciembre de 2009, estaba constituido de la siguiente manera: 

 

      PRESIDENTE 
− Mauricio Araneda Medina 

      Abogado 

RUT: 9.434.546-4 

 

       VICEPRESIDENTE 
− Carlos Rubilar Ottone 

Ingeniero Civil en Minas 

RUT: 4.486.187-9 

 

DIRECTORES 

� Paulina Opazo Rojas 

     Abogado 

     RUT: 8.459.544-6 

 

� Cristian Palma Arancibia 

     Ingeniero Agrónomo y Economista  

     RUT: 7.016.527-9 

 

� Juan José Rivas Porter 

     Ingeniero Comercial 

     RUT: 5.598.950-8 

 

� Omar  Hernández Alcayaga 

     Ingeniero Civil Industrial 

     RUT: 9.725.131-2 

 

� Raúl Díaz Navarro 

Administrador Público 

RUT: 5.310.205-0 
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D e s c r i p c i ó n    y   A d m i n i s t r a c i ó n   d e   l a   F i l i a l  

 

A su vez, Carbonífera Victoria de Lebu S.A., CARVILE S.A. es administrada por un 

Directorio compuesto por siete miembros, elegidos por los accionistas por un periodo de 

tres años en sus funciones a contar del 29 de abril de 2008, y que al 31 de diciembre de 

2009, se conformaba de la siguiente manera: 

 

 

      PRESIDENTE 
− Mauricio Araneda Medina 

      Abogado 

RUT: 9.434.546-4 

 

       VICEPRESIDENTE 
− Carlos Rubilar Ottone 

Ingeniero Civil en Minas 

RUT: 4.486.187-9 

 

DIRECTORES 

� Paulina Opazo Rojas 

     Abogado 

     RUT: 8.459.544-6 

 

� -Cristian Palma Arancibia 

     Ingeniero Agrónomo y Economista 

     RUT: 7.016.527-9 

 

� Juan José Rivas Porter 

     Ingeniero Comercial 

     RUT: 5.598.950-8 

 

� Omar  Hernández Alcayaga 

     Ingeniero Civil Industrial 

     RUT: 9.725.131-2 

 

� Raúl Díaz Navarro 

Administrador Público 
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RUT: 5.310.205-0 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

R e m u n e r a c i o n e s    d e l    D i r e c t o r i o 
 

Durante el año 2009, el Directorio percibió por concepto de remuneraciones fijas, 

variables y participación en Comités M$ 75.113, valor que se compone de la siguiente 

forma:   

 

 
 Fija  Variable Comité 

AÑO  2009 (M$) (M$) (M$) 

Mauricio Araneda Medina  5.155 7.364  3.130 

Carlos Rubilar Ottone 3.866 5.523 3.130 

Juan J. Rivas Porter 2.577 3.682 3.130 

Cristian Palma Arancibia 2.577 3.682 3.130 

Paulina Opazo Rojas  2.577 3.682 3.130 

Raúl Díaz Navarro 2.577 3.682 3.130 

Omar Hernández Alcayaga 2.577 3.682 3.130 

Total Anual 21.906 31.297 21.910 

 

 

 
 Fija  Variable Comité 

AÑO  2008 (M$) (M$) (M$) 

Mauricio Araneda Medina  3.005 4.292  1.824 

Carlos Rubilar Ottone 2.254 3.220 1.675 

Juan J. Rivas Porter 1.502 2.146 1.824 

Cristian Palma Arancibia 1.502 2.146 1.824 

Paulina Opazo Rojas  1.502 2.146 1.824 

Raúl Díaz Navarro 1.502 2.146 1.824 

Omar Hernández Alcayaga 1.502 2.146 1.824 

Total Anual 12.769 18.242 12.619 

 



ENACAR S.A. 

Empresa Nacional del Carbón S.A. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E j e c u t i v o s    P r i n c i p a l e s 

 

ENACAR S. A. 
 

      Gerente General 

− Ricardo Vargas Rivera 

Ingeniero Constructor 

RUT: 4.423.613-3 

 

 

       Contador General 
− Verónica Flores Arellano 

Contador Auditor 

RUT: 12.313.051-0 

 

 
Con una remuneración total de M$40.273.- 
 
 
CARVILE S.A. 
 

      Gerente General 

− Ricardo Vargas Rivera 
Ingeniero Constructor  

RUT: 4.423.613-3 

 

      Administración y Finanzas 

− Sergio Reyes  Salgado 

Contador Auditor 

RUT: 7.738.153-8 
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Con una remuneración total de M$55.886.- 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

D o t a c i ó n 
 

 

Al cierre de las actividades del ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2009, la dotación 

de ENACAR S.A. es conformada por 12 trabajadores:  

 

• 1 ejecutivo 

• 5 profesionales y técnicos 

• 6 administrativos  

 

 

Al cierre de las actividades del ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2009, la dotación 

de  CARVILE S.A., se encuentra conformada por 24 trabajadores: 

 

•   2 ejecutivos 

•   3 profesionales 

• 19 trabajadores en mantención Mina 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ENACAR S.A. 

Empresa Nacional del Carbón S.A. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
S í n t e s i s    H i s t ó r i c a 

 

 

Las primeras explotaciones de carbón en Lota se iniciaron el año 1844, obtenidas de 

afloramientos superficiales, pero la explotación planificada e industrial comenzó en 1852, 

año que marca el nacimiento de la industria extractiva con la formación de la compañía 

Cousiño & Garland, organizada e impulsada por don Matías Cousiño. 

 

Desde 1852, con la Compañía Cousiño & Garland, la empresa minera fue cambiando su 

denominación. En efecto, en 1857 fue la Sociedad Cousiño e Hijo; en 1870 surge como 

Compañía Explotadora de Lota y Coronel; en 1905 se llamó Compañía de Lota y Coronel; 

en 1921 fue la Compañía Minera e Industrial de Chile y en 1933, hasta 1964, se 

denominó Compañía Carbonífera e Industrial de Lota. 

 

Por otra parte, en 1859 don Federico Schwager inició la explotación de los mantos 

carboníferos del Fundo Boca Maule, en Coronel, bajo el nombre de Compañía de Carbón 

Puchoco, la que a partir del año 1892 y hasta 1964, se denominó Compañía Carbonífera y 

de Fundición Schwager S.A. 

 

En febrero de 1964, la compañía fundada por don Federico Schwager fue fusionada con la 

Compañía Carbonífera e Industrial de Lota, dispuesta por D.S. N° 683 del Ministerio de 

Hacienda, de 29 de febrero de 1964, dando origen a Carbonífera Lota-Schwager S.A. 

 

El 31 de diciembre de 1970, la Corporación de Fomento de la Producción, CORFO, pasa 

a ser propietaria mayoritaria de acciones de Carbonífera Lota-Schwager S.A. a través de un 

convenio suscrito con un grupo de accionistas de la sociedad. 

 

Posteriormente, el 22 de diciembre de 1973, por Resolución N° 91-C de la 

Superintendencia de Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, 

se establece la actual razón social de Empresa Nacional del Carbón S.A. 
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Durante los años 1975 y 1976, se materializaron las operaciones de integración a 

ENACAR S.A. de las Compañías Carboneras de Arauco, mediante el Decreto Ley N° 931 

de 27 de marzo de 1975, que autorizó la transferencia de la totalidad  de las acciones de las 

Compañías Carboneras de Colico Sur S.A., Victoria de Lebu y Pilpilco a la Empresa 

Nacional del Carbón S.A. 

 

A fines del año 1979, ENACAR S.A. concurrió a la formación de una filial denominada 

originalmente Compañía Carbonífera Schwager Ltda., después Carbonífera Schwager S.A., 

con el objeto de explotar el establecimiento minero de Schwager.  

 

Durante 1987, ENACAR S.A. traspasó a CORFO el 51% de su participación en dicha 

Filial, y el 32,4% a diversos inversionistas del sector privado y a trabajadores de esa 

empresa, constituyéndose la Carbonífera Schwager S.A. en una sociedad coligada. El año 

1988 ENACAR S.A. completó la venta de su participación accionaría en Carbonífera 

Schwager S.A. mediante el traspaso del 14% a CORFO y un 2,54% a diversos 

inversionistas del sector privado, incluidos trabajadores de la propia compañía. Con estas 

ventas Carbonífera Schwager S.A. dejó de tener el carácter de Empresa Coligada de 

ENACAR S.A. 

 

En el curso del ejercicio 1989, ENACAR S.A. concurrió a la constitución legal de dos 

empresas filiales, Carbonífera Victoria de Lebu S.A. (CARVILE S.A.) e ISAPRE del 

Carbón S.A. (ISCAR S.A.). 

 

El 16 de abril de 1997, el Directorio de la Empresa, ante la imposibilidad de cumplir con 

las metas de producción y con los compromisos de déficit operacional señalados en la Ley 

de Presupuesto para 1997, decidió el cierre definitivo del yacimiento minero de Lota, 

manteniendo la actividad extractiva en su Mina Trongol de Curanilahue y en la de 

CARVILE S.A. en Lebu. 

 

Como consecuencia del cese de las actividades extractivas y productivas de la Mina Lota, se 

suscribió entre el Gobierno y los Sindicaros de Enacar Lota un Protocolo de Acuerdo de 

fecha 10 de mayo de 1997, que tuvo por objeto establecer las indemnizaciones, beneficios 

extraordinarios y condiciones que se aplicarían respecto de los trabajadores de Enacar Lota 

a cuyos contratos de trabajo se les pusiera termino a partir del 30 de abril de 1997, con 

motivo del cierre del mineral referido precedentemente.  

 

A su vez, mediante Resolución Exenta N° 988 de 16 de julio de 1997, la Superintendencia 

de ISAPRE resolvió cancelar el registro de ISCAR S.A. como Institución de Salud 

Previsional, dado el término de las actividades del yacimiento de Lota en abril del mismo 

año, establecimiento de donde provenía el 90% de sus afiliados. 

 

El 3 de septiembre de 1997, en Junta General Extraordinaria de Accionistas, se constituyó 

una Comisión Liquidadora de ISCAR S.A. para cumplir con los derechos y obligaciones 

de la sociedad en sus actividades de cierre, cuya Cuenta Final fue presentada y aprobada en 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de 21 de diciembre de 2000. 

 



ENACAR S.A. 

Empresa Nacional del Carbón S.A. 

  

Con fecha 28 de abril de 2006, el Directorio de ENACAR S.A., teniendo presente el 

Informe de la Auditoria de Funcionamiento Operacional y Exposición al Riesgo de los 

Trabajadores en Frente de Explotación Manto Doble Sector 611 de la Mina Trongol, 

emitido por la Consultora Instituto Internacional de Administración de Riesgos, que 

ratificaba un informe interno de la empresa, donde se señala los graves riesgos a la salud y 

la seguridad  de  los  trabajadores  en  el  frente  de  explotación;  además  del  pronto  

agotamiento de las reservas explotables del yacimiento, que no superaría a octubre de 2006 

y en resguardo de la salud y seguridad de los trabajadores, se acordó suspender las  faenas 

extractivas y productivas de la Mina Trongol en el Establecimiento de Curanilahue. 

  

Con relación a la situación posterior a la suspensión de las faenas, se mantuvieron las 

condiciones físicas de accesibilidad y condiciones ambientales del yacimiento, en especial a 

las distintas áreas del interior del yacimiento, como en el Frente 611, galería principal y 

galería GT1. Sin embargo, se presentaron deterioros que con el tiempo iban en aumento, 

como fracturación en los frentes, que harían muy difícil la recuperación del material y 

equipos que se encontraban en esos sectores. 

 

 

 

 

Consecuentemente, con fecha 4 de agosto de 2006, el Directorio de la Sociedad, acordó 

poner término inmediato y definitivo a las faenas extractivas y productivas de carbón en la 

Mina Trongol. 

 

Derivado de lo anterior con fecha 8 de agosto de 2006, se suscribió entre Enacar S.A. y los 

Sindicaros de N° 1 y 2 Colico Trongol y N° 1 Trongol Norte del Establecimiento de 

Curanilahue un Protocolo de Acuerdo, que tuvo por objeto establecer las 

indemnizaciones, beneficios extraordinarios y condiciones que se aplicarían respecto de los 

trabajadores de Enacar Curanilahue a cuyos contratos de trabajo se les pusiera termino con 

motivo del cierre definitivo de las actividades extractivas y productivas de la Mina Trongol. 

 

De esta forma las actividades de Enacar S.A. se centraron fundamentalmente en la 

comercialización de carbón, adquirido a su Filial Carvile S.A. y a terceros de la zona y la 

posterior venta a sus clientes habituales; en la  administración de los beneficios derivados 

de la aplicación de los protocolos de acuerdo ya mencionados y en la actividad societaria 

propiamente tal. 

 

Durante el año 2008, su filial CARVILE S.A. con fecha 29 de octubre de 2008 resolvió el 

cese definitivo de las actividades extractivas y productivas de su Mina La Fortuna de Lebu, 

teniendo presente, entre otras consideraciones, la situación de incapacidad laboral que 

afectaba a aproximadamente un 70% de los trabajadores interior mina. 

 

A raíz de ello, Carvile S.A. suscribió con sus Sindicatos de Trabajadores N° 1 y 2 un 

Protocolo de Acuerdo, de fecha 29 de octubre de 2008, que tuvo por objeto establecer las 

indemnizaciones, beneficios extraordinarios y condiciones que se aplicarían respecto de los 

trabajadores de Carvile S.A., a cuyos contratos de trabajo se les pusiera termino con motivo 
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del cese definitivo de las actividades extractivas y productivas de la Mina La Fortuna de 

Lebu. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A c t i v i d a d e s   y   N e g o c i o s   d e   l a   S o c i e d a d   

 

 

Durante el año 2009 la Empresa Nacional del Carbón S. A. desarrolló sus actividades de 

comercialización de carbón y la administración de los Protocolos de Acuerdo suscritos 

entre la Empresa y sus Sindicatos de Trabajadores de Lota de los años 1996 y 1997 y de 

Curanilahue del año 2006, sin perjuicio de la actividad societaria propiamente tal. 

 

Tanto la compra como la venta de carbón se vieron afectadas y disminuidas durante el año 

2009 a consecuencia de la aparición de nuevas comercializadoras de carbón en la zona, que 

además contaban con una producción propia, en tanto que Enacar S.A. que hasta el año 

2008 recibía la producción de Carvile S.A., ya no la tuvo a raíz del cese de actividades 

extractivas y productivas de la Mina La Fortuna de Lebu. 

 

Derivado de lo anterior, a fines del año 2009, Enacar S.A. decidió no continuar con el área 

comercial, por las diversas dificultades a que se veía enfrentada y que trajeron como 

consecuencia que esa gestión no fuera autosustentable. Entre las dificultades se pueden 

destacar: la aparición de nuevos poderes compradores; los precios de compra de Enacar 

S.A. eran menores a los ofertados por la competencia; el precio de venta a clientes se vió 

afectado a raíz de que la competencia ofrecía el carbón a menor precio; la competencia 

puede importar carbón a un precio menor al que se transa en el mercado de la zona; y la 
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disminución de producción en algunas empresas industriales que utilizan el carbón en sus 

procesos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C o m i t é s   d e   D i r e c t o r i o 

 

 
I.-Comité de Directores del Art.50 Bis de la Ley Nº 18.046: 

 
- Examen del balance y demás estados financieros presentados por la 

Administración, incluyendo las respectivas FECUS correspondiente al año 2009. 

- Examen de los informes de los Auditores Externos y de los Inspectores de Cuenta. 

- Propuesta al Directorio de los Auditores Externos que serán sugeridos a la Junta 

Ordinaria de Accionistas. 

- Análisis y Revisión del Presupuestos empresa Año 2010. 

- Revisión de Informes emitidos por Auditoria Interna, conforme al plan anual 

previamente aprobado. 

 

Se hace presente que durante el ejercicio 2009, el Comité de Directores del Art. 50 Bis 

de la Ley N° 18.046,  no incurrió en gastos. 

 

 

II.-Otros Comités 
 

- Además del Comité de Directores del Art. 50 Bis de la Ley N° 18.046, se 

constituyeron y funcionaron durante el año 2009, los Comités de Finanzas y Legal 



ENACAR S.A. 

Empresa Nacional del Carbón S.A. 

  

y de Minería y Seguridad, Activos y Ventas, todos los cuales sesionaban el mismo 

día fijado para las sesiones ordinarias de Directorio pero con anterioridad al inicio 

de ellas, a objeto de analizar diversas materias sometidas a su consideración, 

efectuando las propuestas correspondientes al Directorio en su oportunidad.    

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                        

 
 

C o m e r c i a l i z a c i ó n     y   V e n t a s 
 

 

Durante el año comercial 2009, ENACAR S.A. efectuó compras por un total de 33.229,59 

toneladas de carbón, en tanto que las ventas realizadas en el mismo período alcanzaron a 

29.615,60 toneladas, conforme al detalle mensual que se señala: 

 

 

 

A ñ o   2 0 0 9 C o m p r a s (ton) V e n t a s (ton) 
 

Enero 

 

6.105,60 2.246,50 

Febrero 

 

6.211,88 1.879,45 

Marzo 

 

6.125,21 4.204,80 

Abril 

 

1.326,30 5.307,80 

Mayo 

 

2.259,80 2.972,85 
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Junio 

 

3.087,95 1.598,15 

Julio 

 

3.422,90 1.482,15 

Agosto 

 

   776,00 3.875,40 

Septiembre 

 

   940,70 4.072,50 

Octubre    997,80 

 

  617,30 

Noviembre   839,60 

 

  857,05 

Diciembre 1,135,85 

 

  501,65 

TOTAL         33.229,59 
 

         29.615,60 

 

 

 

  

 

 

 

 
 

P l a n  d e  P r o t e c c i ó n  S o c i a l   a  E x t r a b a j a d o r e s 
L o t a 

 
La Administración de Beneficios ha continuado desarrollando la coordinación del Plan de 

Protección Social suscrito entre el Gobierno y los Sindicatos de ENACAR S.A., Lota en el 

contexto de los Protocolos de Acuerdos Años 1996 y 1997, como consecuencia del cierre 

de las faenas extractivas en el yacimiento de Lota, para dar atención a los beneficios 

previsionales y educacionales:  

 

- Atención al Grupo 2 de ex trabajadores, respecto del cual quedan pendientes la 

situación de 167 personas a diciembre de 2009, a quienes se les cancela 

asignaciones mensuales y cotizaciones previsionales, en la medida que vayan 

cumpliendo los requisitos de edad, oportunidad en que se les inicia trámite de 

Pensión Anticipada en la Modalidad de Retiro Programado. 
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- Pago de 32 Depósitos Convenidos a ex trabajadores, de los cuales 14 corresponden 

a la AFP Capital; 13 en la AFP Provida, 2 en la AFP Cuprum, 2 en la AFP Habitat, 

y 1 en la AFP Planvital; monto total cancelado es de $ 423.259.735.-  

  

- Jubilación anticipada en la modalidad inicial de retiro programado a 23 ex 

trabajadores, cuyos trámites se cumplieron durante el año 2009.  

 

- Cancelación beneficio educacional a 209 estudiantes básicos, y autorización de 

1.059 Becas Presidente la República para hijos de ex trabajadores que cursan 

enseñanza media y enseñanza superior. 

 

- Atención a beneficiarios de la Ley N° 16.744, sobre Accidentes del Trabajo y 

Enfermedades Profesionales, que corresponden a ex trabajadores del 

Establecimiento de Lota, por la condición de Administración Delegada que 

detentó ENACAR por su establecimiento de Lota hasta el año 1997; entre las 

actividades se pueden señalar: atención a ex trabajadores con secuela de accidentes, 

intervenciones quirúrgicas, cancelación de concurrencias médicas, apelaciones ante 

el COMERE y la Superintendencia de Seguridad Social, asistencia a sesiones de la 

COMPIN Regional. 

 

- Entrega de documentación a ex trabajadores: certificados de becas, certificados de 

asignación mensual, certificados de retiro, certificados de renta, informes 

ocupacionales, certificados de cesación de servicios, a ex trabajadores , certificados 

de tiempos trabajados en la empresa a exonerados políticos, totalizando durante el 

año un total de 748 certificados.           
 

 

 
 

P l a n  d e   P r o t e c c i ó n   a   E x t r a b a j a d o r e s 
C u r a n i l a h u e 

 
 

La Administración ha continuado con la atención a los ex trabajadores en el marco del 

Acuerdo entre la Empresa Nacional del Carbón S.A. y los Sindicatos Nº 1 y Nº 2 Colico 

Trongol y Nº 1 Trongol Norte del Establecimiento de Curanilahue, suscrito con fecha 08 

de agosto de 2006, en el que se establecen los beneficios y condiciones respecto de los 

trabajadores de Enacar Curanilahue, que egresaron como consecuencia del cierre de la 

Mina Trongol.  

 

Las actividades desarrolladas durante el período 2009 fueron: 

 

- De los 248 ex trabajadores contemplados para quedar con Pensión Anticipada en 

la Modalidad de Retiro Programado, a diciembre de 2009 se terminó cancelando a 
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6 ex trabajadores  asignaciones mensuales. En la medida que se recepcionan los 

certificados de saldos de las diferentes AFPs, se iniciar sus trámites de Jubilación. 

 

- Se realizó el Pago de Depósitos Convenidos a 8 ex trabajadores, correspondiendo 7 

en la AFP Provida y a 1 en la AFP Habitat, por un monto total de $ 762.013.368. 

 

- Se pensionaron 11 ex trabajadores en la Modalidad de Retiro Programado, 

totalizando 245 ex trabajadores jubilados a diciembre de 2009, de un total de 248.  

 

- Cancelación beneficio educacional a  67 estudiantes básicos, y autorización de 220 

Becas Presidente la República para hijos de ex trabajadores que cursan enseñanza 

media y enseñanza superior. 

 

- Entrega de documentación a ex trabajadores: certificados de retiro, certificados de 

renta e informes ocupacionales, certificados de cesación de servicios, totalizando 

durante el año un total de 1.230 certificados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
I n f o r m a c i ó n   s o b r e    F i l i a l 

 

 

ENACAR S.A., es propietaria mayoritariamente del patrimonio de Carbonífera Victoria 

de Lebu S.A. cuya inversión se describe a continuación: 

 

Carbonífera Victoria de Lebu S.A. en conjunto con un particular, fue constituida el 15 de 

junio de 1989, mediante escritura pública otorgada ante el Notario de Santiago don Mario 

Baros González, con naturaleza jurídica de una sociedad anónima abierta sujeta a la 

fiscalización de la Superintendencia de Valores y Seguros. 

 

El capital estatuario se estableció en la cantidad de MM$2000, equivalentes a 

1.000.000.000 acciones, de las cuales, ENACAR S.A. suscribió y pagó el 97,999%. 
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Con posterioridad, se han celebrado varias Juntas Extraordinarias de Accionistas donde se 

han aprobado aumentos de capital social y modificaciones a sus Estatutos Sociales, la 

última de las cuales tuvo lugar el 29 de abril de 2008, reducida a escritura pública con 

fecha 09 de mayo de 2008 ante el Notario de Lebu don Luis Gillet Bebin, cuyo extracto se 

inscribió a fs. 909 N° 884 del Registro de Comercio de Concepción del año 2008; a fs 16 

N° 12 del Registro de Comercio de Lebu del año 2008 y a fs 25.991 N° 17.850 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 2008. El extracto se publicó en el Diario Oficial 

de 26 de mayo de 2008. 

 

El aumento de capital acordado en la Junta Extraordinaria referida en el párrafo 

precedente, ascendió a la cantidad de $ 3.000.000.000.- mediante la emisión de 

30.000.000.000.-  acciones de pago nominativas y sin valor nominal, para ser suscritas y 

pagadas dentro del plazo de tres años, a contar del 29 de abril de 2008, a un precio de $ 

0,10 por acción. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

I n s p e c t o r e s   d e  C u e n t a 
 

Visto  lo dispuesto en el artículo  Nº 60 de los Estatutos, los señores  accionistas  deberán  

designar  dos Inspectores de  Cuentas  titulares  y dos suplentes,  para el ejercicio 2010. 
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A u d i t o r e s   E x t e r n o s 
 

 

De conformidad  con lo dispuesto  en el artículo  Nº 52 de la  Ley Nº 18.046,  corresponde  

a los  señores accionistas  designar  a los Auditores  Externos Independientes. 
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